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el derecho a la expropiación forzosa de los terrenos, que no
ha sido ';-,0!icirado. y los auprimidos por las -Leyel 44/1978, de
El de septiembre, 61/1976. de 27 de diciembre y 32/1980. de 20
de junio.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso
priva.... o de las instalaciones.

Conforme a lo previsto en el artículo 19.1, del Decreto 2853/
1004, .le 1'1 de septiembre. por el que se desarrolla 1& Ley
152/H}63 de 2 de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente, en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro,
en su caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas.
A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Es·
tado los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe
de dicho,> beneficios o subvenciones.

Cuarto.-Fijar un plazo de seis meses para la finalizació'n
de las o!Jras. cOJ;ltado a partir de la fecha de publicación de
la pres¡·mle Orden ministerial en el .Boletín Oficial del Es
tado-.

Lo que comunico a VV. n. para su conocim'ien!o y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11.
Madrid. 22 de octubre de 1984.-P,· D .. el Oirtlctor general

de Industrias Agrafias y Alimentarias, Vicente Albero Silla.

limos., Sres Director genetal de Industrias Agrarias y Alimen·
tanas y Olrector general de la Producción Agraria.

Este Mini~terio ha ,dispuesto:

Uno.~Declarar l!1. industria de fabricacIón de piensos com
puestos de .Plensos Compuestos Frandi, S. A .• , a instalar en
Larca (Murclal , cOLl¡lrendida en zona de preferente localiza.
ción industriaJ agraria, del Real Decreto 634/1Q78, de 13 de ene
ro, por cumplir las condi.c.::iones y ~quisitos exigidos.

Dos.-Otorgar para la instalación de la industria de refe.
rencia los beneficios actualmeute en vigor, de los .señalados en
los artículos 3.0 y 8. n cíel Decreto 2392/l972, de 18 de agosto,
excepto el relativo a expropiación forzosa, que no ha sido soli
citado, en las cuantías que determina el grupo e, de la Orden
de este Departamento de 5 de mano y6 de abril de 1'965.

Tres.-Ia totalipad de la instalación queda comprendida en
zona de preferente localización industrial agraria.

CUatro.-Conceder un pL.lzO de aeis meses para la presenta
ción del proyecto definidvo y acreditar documentalmente que el
capital social de la entidad, suscrito y desembolsado, equivale
como mínlmo a la tercer. parte de la inversión proyectada,
plazo que D contará a partir del día siguiente al de la publica
ción de la presente"Orden en el .Boletín Oficial del Estado-.

Cinco.-Qtorgar un plazo de tres mesas para la iniciación
de las oc ..lS y de dieciocho meses para su terminación, con·
tados a partir del dla siguiente al de la publicación en el '130

'Ietin Oficial del Estado- de la Orden aprobatoria del proyecto
definitivo
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"Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimúnta
rias.

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Olas guarde a V. I.
Madrid, 23 de octubre de 1984.-P. D. <Orden de 19 de fe·

brero de l'982l, el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de lndustriao Agrarias y Alimentarlas sobre
la petición formulada por don Pedro Asensio Sánchez para ins,
talar una fábrica de elaboración de alcaparras en Larca IMur
cia). acogiéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto
634/1978. de 13 de enero, y demás disposiciones di.:.:tadas para su
ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Declarar incluida en zona d-: preferente localización
industrial agraria la instalación de una fábrica de elaboración
de alcaparras en Lorca (Murcia) de la que es titular don Pedro
Asensio Sánchez.

5egundo.~oncedera la citada Empresa, para tal fin, los be
neficios aún vigentes entre los relacionados en el articulo 3.°
y en 'el apartado 1 del articulo 8.0 del Decreto 239211972.
de le de agosto, excepto los rela~ivos a derechos arancelarios
y expropiación forzosa. que no han sido solicitados.

Tercero.-Aprobar el· proyecto técnico presentado para la lns
ta~ación de referencia, con un presupuesto :e once mIllones
setecientas nueve mil cipnto cuarenta y una (1'1.701l.HlJ pesetas.
8 efectos de subvención " preferencia en la obtención de crédito
oficial.

Cuarto.-Asignar a dicha instalación una subvención equiv8"
lente al 7,25 por 100 del presupuesto que se aprueba: Dicha
subvenciÓn ascenderá a ochocientas cuarenta V ocho roll nove·
cientas trece 1~.913l pesetas, con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.09.n1 (programa 22.3. Jndustriaiización y ordena·
ción agroalimentari&sl del ejercicio económico del año 1984.

Quinto.-Conceder un plazo basta el día 1 de dici;;:·mbre del
año en curso para que el interesado justifique la~ im·e.siones
efectuadas en la realización de 1&6 obras e i~_s~'lh:l,:!ones pre·
vistas en el proyecto que se aprueba y rea·lice la jn5('r¡pcló~
en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y Ah
menta.rias.

Sexto.-Hacer saber que en caso de po!!terior renun:.:ia a los
b~neficios otorgados o incumplimiento de las condi:iones es'
tRblecidas pa.ra su di~frute. se exigIrá el abono o rei~teg-ro, en
15'11 caso, de la~ bonificaciones o subvenciones ya dIsfrutadas .
A este fin quedarán efectos preferentemente a f~vor del Es·
taco los terrenos e instalaLivnes de la Empresa titular por el
importe de dichos heneficios o subvenciones. de conformidad con
el articulo 19 dei Decr.eto 28531l964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1 para .su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de octubre de :984.-P. D. (Orden de 19 de fe·

Lrero de 198'21, el Director general de Industria:; Agrarias y
A': rT' "',ntariEls. Vicente Albero Silla,

Pmo'. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias

ORDEN de 29 de octubre de 1984 por la que se
declara inCLuida en zona le preferente localización
industrial agraria la insta/.ació7t de una fábrica de
elaboración de a¿caparras de don Pedro Asensiu
Sánchez en Lorca (Murcia) y se aprueba el proyec'
to úefinitivo .
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ORDEN de 23 de octubre de 1984 por la -que se
declara la instalación de la industria cárnica de
dun Jaime Gil Albesa. en Valderrobles (TeruelJ,
comprendtda en zona de preferente localización in·
dustrial agraria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dlfacción
General de Industrias Agrarias y Alimentarias. aobro la pet¡·
ción de don Jaime Gil Albesa, para instaiar una industria cár·
nica de salazones, en Vald-arrobles {TerueD, acogiéndose a los
beneficios del Decreto 23B2l197'2, de l.o8 de agosto, y de acuerdo
con la Ley 1(,5211003. de 2 de dici.:mbre, sobre industrias de
interés preferente y demá'> disposicione-s complementarias,

Este Mmlsterio ha dispuesto:

Uno.-Declarar la instalaci6n de la industria cárnica de sala
zones, de don Jaime Gil Albesa, en Valderrobles (TerueD, com
prendida en la zona de preferente localización industrial agra·
ria de la provincía de Teruel, del Real Decreto 834176, de 13
de enero, por cumplir las condiciones y requisitos exigidos.

Dos.-Qtorgar para la instalw::i6D de esta industria los bene·
ficios de los artículos 3.° y 8. 0 del Decreto 239211'lJ72, de 18 de
agosto, en las cuantías que determina el grupo A, de la Orden
del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de abril de
1965, excepto los relativos a exprc .liación forzosa, reducción de
los impue~tos sobre transmisiones patrimoniales y actos JUrí
dicos documentados, rentas del capital y libertad de amortiza
ción durante el primer quinquenio.

Tres.-La totalidad de la instalación de referencia quedarA
comprendida en zona de preferente localización industrial agra·
ria.

CUatro.-Conceder un plazo de dos meses .. contado a partir
del dia siguiente a la publicación de la presente- Orden en el
.Boletin Oficial del Estado., ,para presentar el proyecto definl- .
Uva y documento que 1ustifique la cantidad de pesetas dispo
nibles equivale-ntes como minimo a la tercerl\ parte de 1& in-
versión proyectada. ,

Cinco.-Otorgar un plazo de dos meses para la inicIac16n
de las obras y de seis meses para su terminaci6n, contados
e.mbas a partir de la fecha de aprobación del proyecto defi
nitivo.'

Lo Que co:nunioo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 23 de octubre de 1984.-P. D (Orden de 19 de fe

brero de lrY<l2). el Director general de Industrias Agrarias y
AlimentariRs, Vicente Albero Silla

Ilmo. Sr. Di:T'ctor general de Industrias Agrarias y Alimenta
rías

•

27232 ORDEN de 23 de octubre de 1084 por la que se
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria .del Real Decreto 634/

. 1C78. de 13 de enero, la industria de fg.bricación
de piensos compuestos de .Piensos Compuestos
Frandi, S. A .• , a in$tala,r en Larca (Murcia).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuosta de esa Direcci6n
General de Industrias Agrarias y Alimentarias, aobrela peti.
ción formulada por .Piensos Compuesto! Frandl, S. A._, para
la instalación de una fábrica de piensos compCp.sto5 en Larca
(Murcial, acogiéndose a los beneficios previstos en el Real
Decreto &3411978, de 13 de enero, y de acuerdo ocn la Ley
.lOOIl963, de 2 de diciembre, sobre industrias de intfllés preht
rente y demás disposicione-s dictadas para su ejt',cución y desa
rrollo,


